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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

General de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de 

prestación del servicio. La referencia a dicho órgano se entiende en virtud de 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

el curso 2009/2010, entre un porcentaje mínimo constituido por el aumento 

Asimismo, ha acordado que el rango para los precios públicos de los 

estudios universitarios de Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 

de los máster se mantendrá invariable respecto al aplicado en el curso 2008-

estudios de máster.

La presente Orden fija los importes que deberán satisfacer los alumnos 
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universitaria en las Universidades Públicas de la Región de Murcia, manteniendo 

las tarifas vigentes en el curso pasado sin incremento, tanto para los precios 

académicos como para los administrativos, dadas las actuales circunstancias de 

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, tendente a conseguir la total equivalencia 

Para el presente curso 2009/2010 se mantienen los criterios básicos 

2008/2009, regulándose la fijación de tarifas en función de los grados de 

tercera o de sucesivas matrículas, manteniéndose los porcentajes de recargo 

crédito, tanto para los Máster regulados por el Real Decreto 56/2005 de 21 

de enero, como para los regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre.

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

en el curso 2009/2010, por la prestación del servicio público de la educación 

superior en las universidades públicas de la Región de Murcia, así como el ejercicio 

1. Los precios públicos que se han de satisfacer en el curso 2009/2010 por 

serán los establecidos en la presente Orden, en función de los grados de 

categorías:

corresponden a los estudios conducentes a la obtención de títulos establecidos 
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aprobadas por el Gobierno.

se calculará de conformidad con el número de créditos asignados a cada 

en la presente Orden.

de Grado.

se calculará de conformidad con el número de créditos asignados a cada 

en la presente Orden.

de Máster.

se calculará de conformidad con el número de créditos asignados a cada 

de máster.

de Doctor.

Programas de doctorado regulados en el Real Decreto 778/1998, de 30 de 

1. Los alumnos podrán matricularse por materias, asignaturas o disciplinas, 

académico o periodo correspondiente.

Los créditos correspondientes a materias de libre elección por el estudiante, 

a la tarifa establecida para la titulación que se pretenda obtener.
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2. No obstante lo establecido en la disposición anterior, cuando un alumno 

Máster, deberá matricularse obligatoriamente de, al menos, 60 créditos de primer 

curso.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a aquellos a quienes les 

sean parcialmente convalidados los estudios que inicien, o a aquellos que sean 

en la convocatoria de febrero.

Los estudiantes con discapacidad, considerándose por tales aquellos 

ciclo se matricularán de acuerdo con las normas de matrícula propias de cada 

Universidad.

compaginar los estudios con la actividad laboral, un alumno que se matricule por 

primera vez en un Máster universitario, lo podrá hacer de un número de créditos 

inferior a 60, estando obligado en cualquier caso, a matricularse de un mínimo de 

de trabajo o equivalente que acredite una actividad laboral por cuenta ajena, o 

alta en el sistema de la Seguridad Social que acredite una actividad laboral por 

cuenta propia.

3. Los estudiantes admitidos al doctorado establecido por el Real Decreto 

una matrícula, cada curso académico, por el importe que se establece en el 

en caso de impago, arbitrará las medidas oportunas para suspender esta 

vinculación.

Los alumnos admitidos al doctorado conforme a ordenaciones anteriores, 

deberán atenerse a lo que establezcan las Normas de Matrícula de las 

Universidades.

cada centro, de acuerdo con las necesidades de sus planes de estudio.

materias, asignaturas, disciplinas o, en su caso, de los créditos matriculados, 

quedará limitado por las incompatibilidades académicas derivadas de los planes de 

estudio. A estos solos efectos, las Universidades, mediante el procedimiento que 

académica para aquellos planes de estudio en los que no estuviera previamente 

establecido.

presente Orden.
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ciclo, se calculará de acuerdo con el número de créditos asignados a cada 

calculará de acuerdo con el número de créditos asignados a cada curso de Máster 

regulado por el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, se calculará de acuerdo 

con el número de créditos asignados a cada curso o seminario. 

tarifa por matrícula.

la forma de efectuar el pago de los precios establecidos para las diversas 

contar desde el día de formalización de la matrícula.

el primer plazo será de 10 días hábiles a contar desde el día de formalización de 

sus alumnos con carácter voluntario, otras formas de pago alternativas.

el impago del primer o segundo plazo, se considerarán vencidos los plazos 

días.

cantidades correspondientes por los procedimientos legales.
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misma titulación o a estudios a los que se tenga acceso desde la misma titulación. 

no podrá superar la cuantía de los derechos por servicios académicos.

los correspondientes convenios de adscripción. Los demás precios se satisfarán 

en la cuantía íntegra prevista.

no se devengarán precios.

la disposición anterior.

1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas 

Los alumnos solicitantes de beca podrán formalizar la matrícula sin el previo 

alumnos que no cumplan los requisitos establecidos en la correspondiente 

convocatoria, a los que se les podrá requerir cautelarmente el abono de los 

la propuesta de resolución, ésta resultase negativa, los solicitantes vendrán 

obligados al abono del precio correspondiente a la matrícula que efectuaron. 

Su impago conllevará la anulación de dicha matrícula en todas las materias, 

asignaturas o disciplinas en los términos previstos en la legislación vigente.

discapacidad, considerándose tales aquellos comprendidos en el artículo 1.2 de la 

obtención de un título universitario.

A estos efectos los alumnos que se acojan a esta disposición legal habrán de 

acreditar ante la Universidad correspondiente la resolución administrativa por la 

que se les hubiera reconocido la condición de discapacitado.

de los créditos correspondientes a las materias básicas, por la obligatoriedad de 
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matricularse de 120 créditos básicos frente a los 60 que con carácter general 

deben cursar el resto de graduados.

públicas elaborarán un estudio sobre los precios públicos universitarios que 

por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, tendente a conseguir la total 

Anexo I

Industrial

Psicología.
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Licenciaturas en Documentación, en Matemáticas, en Pedagogía, en Psicología 

en Sociología

Anexo II

Máster en Gestión del Agua en la Agricultura 

Alimentario

Máster en Informática Industrial
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Mediterráneos

Máster en Ingeniería Ambiental. Investigación

Máster en Ingeniería Ambiental. Profesional

Máster en Neurociencia

Máster en Porcinocultura

Máster en Salud Pública
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Mediterráneos

Dependencia

Máster en Prevención de Riesgos Laborales 

Máster en Matemática Avanzada

Máster en Psicología de la Intervención Social

Máster en Arqueología Aplicada

Máster en Derecho Penitenciario

Máster en Finanzas

Profesionales

Máster en Marketing

Máster en Mediación

NPE: A-050809-12778



Página 42906Número 179 Miércoles, 5 de agosto de 2009

Máster en Finanzas

Máster en Género e Igualdad

Artísticas.

Anexo III

Grado de Segunda 

778/1998 1393/2007

1 14,75 21,38 31,71 46,66 29,18

2 14,01 20,31 30,11 45,26 29,18

3 11,21 16,25 24,09 34,06 21,88

4 9,58 13,90 20,61 27,06 21,88

73 euros

1.2. Pruebas de aptitud para acceso a la Universidad: 64,11

117,87

educación superior: 117,87

primer ciclo universitario:

117,87

2.1.1. Doctor: 184,64

2.1.2. Graduado, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 123,98

2.1.4. Master: 145.88

NPE: A-050809-12778



Página 42907Número 179 Miércoles, 5 de agosto de 2009
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de Posgrado: 137,61

o de postgrado: 28,42

2.2. Secretaría:
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